
La propiedad industrial

EN MÉXICO...
.... el Instituto Mexicano de la

Propiedad Industrial es la
entidad gubernamental que

otorga la protección a los
desarrollos

científico/tecnológicos de
aplicación en la industria, o que

tienen un valor de cambio
monetario.

¿Qué se puede
proteger?
Las figuras jurídicas que protege la LEY
FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL son:

*MARCAS.
*PATENTES.
*MODELOS DE UTILIDAD.
*DISEÑOS INDUSTRIALES.
*SECRETOS INDUSTRIALES.

MARCA
Todo signo perceptible
por los sentidos y
susceptible de
representarse, que
distinga productos o
servicios de otros de su
misma especie.

PATENTE

Toda creación humana
que permita transformar
la materia o la energía

que existe en la
naturaleza, para su

aprovechamiento por el
hombre y satisfacer sus
necesidades concretas.

MODELO DE UTILIDAD
Invenciones de menor

complejidad técnica y se
centran en la protección

de objetos (utensilios,
instrumentos,

herramientas, aparatos,
dispositivos o partes de

los mismos) a los que se
ha hecho alguna

modificación.

¿Cómo se definen?

PROTEGE LA ACTIVIDAD INVENTIVA.

APLICACIÓN INDUSTRIAL

ES TEMPORAL 
(SEGÚN LA FIGURA JURÍDICA)

ES TERRITORIAL

Coordinación de la
 Investigación Científica

Información de aplicación industrial o
comercial que guarde la persona, con
carácter confidencial, que signifique la

obtención de una ventaja competitiva o
económica frente a terceros.

Dibujos o modelos tridimensionales
aplicados en la industria, que sirvan

de modelo o patrón para la
fabricación de un producto industrial

o artesanal.

Características de la protección

DISEÑOS INDUSTRIALES SECRETOS INDUSTRIALES

NO PROTEGE

LOS DESCUBRIMIENTOS
 

 LOS MODELOS MATEMÁTICOS.
 

LAS IDEAS EN SÍ MISMAS.


